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Señores accionistas: 

 

Dando cumplimiento a las disposiciones legales que establecen  la ley de 

compañías y los estatutos sociales vigentes, pongo en su conocimiento que por 

considerarlo conveniente a los intereses LOGISTICA Y TRANSPORTE PESADO 

LOTRAN S.A, durante el periodo económico del año 2016 no ha realizado 

ninguna transacción económica; Sin embargo a continuación pongo a 

conocimiento el siguiente informe:  

 

DISPOSICIONES DE JUNTA GENERAL:  

 

1. Las disposiciones y principios legales establecidos por la Junta General 

de accionistas se han cumplido satisfactoriamente de conformidad a los 

estatutos sociales de la compañía.  

2. El Balance anual y los demás informes fueron presentados a 

consideración de la Junta General para su revisión y posterior declaración 

de impuestos y presentación a la Superintendencia de Compañías.  

3. En lo relativo a las decisiones tomadas en las Juntas de Accionistas y el 

Directorio en lo que compete a esta Gerencia, estas se han cumplido 

totalmente de acuerdo a lo resuelto por los accionistas.  

 

 

 

 



  

  

 
 
 


